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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200226 – OBRAS DE DESAMIANTADO DE LA 

CUBIERTA DE LA NAVE DE MANTENIMIENTO DE 

MATERIAL MÓVIL 

 

Consulta 1: 

En relación al contenido de la Oferta Técnica, el pliego determina un contenido mínimo en el 

punto 25 del Cuadro de Características del PCAP donde se dice que en anexo independiente 

se debe incluir “Memoria técnica descriptiva (en castellano) de especificaciones técnicas del 

sistema híbrido de elevación de unidades de tren de 6 coches…” 

En el punto 27 del Cuadro de Características del PCAP se dice que “la Oferta Técnica deberá 

estar estructurada según la secuencia de apartados incluida en este apartado, manteniendo 

la nomenclatura de cada apartado (A.1., A.2., A.3., B.1., B.2., C.1, C.2., D.1., D.2., D.3., E.1., 

E.2., F.1., F.2., F.3., F.4, F.5. y F.6.). Cada apartado se debe presentar como un documento 

independiente” 

La duda es si dando cabida en la Oferta Técnica a lo recogido en el punto 27 daríamos 

respuesta a todo lo exigido en el punto 25.  

* Memoria descriptiva y organización de los trabajos…………………equivaldría a los A.1, A.2, B 

completo, C completo, D completo y E completo. 

* Anexo independiente con la “Memoria técnica descriptiva (en castellano) de 

especificaciones técnicas del sistema híbrido de elevación de unidades de tren de 6 coches 

ofertado a instalar…”…………………equivaldría al F completo. 

* Plan de Obra general mediante diagrama de Gantt …………………equivaldría al A.3 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que efectivamente aportando toda la documentación 

necesaria para la valoración técnica recogida en el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, se daría 

cumplimiento al contenido mínimo que se indica en el apartado “25. Oferta técnica”. 
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Consulta 2: 

En el punto 23 Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato 

del PCP indica que es necesario estar inscrito en el Registro de Empresas con Riesgo por 

Amianto (RERA). 

Y en punto 32 Subcontratación dice: En el caso de que los licitadores tengan previsto 

subcontratar la parte del contrato para la que se requiera contar con una habilitación 

empresarial o profesional según lo recogido en el apartado 23 del cuadro resumen de este 

PCP, las empresas subcontratistas deberán poseer dicha habilitación, debiendo presentar el 

Contratista los certificados de inscripción o documentación acreditativa de la vigencia y 

validez de la habilitación de los subcontratistas conforme a lo señalado en el citado apartado 

23 del PCP 

Y en el Anexo IV Bloque 8 Información relativa a los subcontratistas hay una pregunta: 

¿Dispone el subcontratista de la habilitación empresarial o profesional precisa para la 

realización del contrato de acuerdo con lo establecido en el apartado 23 del cuadro resumen 

del PCP? 

Solicitamos nos indiquen ¿si una empresa no está inscrita en el Registro de Empresas con 

Riesgo por Amianto (RERA) puede subcontratar esta habilitación con un subcontratista que sí 

esté inscrito en el RERA o por el contrario es requisito indispensable que la empresa licitadora 

esté inscrita en dicho registro? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que la habilitación empresarial o profesional tiene que 

ser acreditada por el licitador. En este sentido se les informa que se ha publicado el documento 

“Corrección de errores 1”. 

Consulta 3: 

 

Nos surge una duda sobre la documentación a incluir en la Carpeta 2. Según se dice en la 

página 15 de 154, cada apartado (A1, A2, A3…B1, B2,…) debe ser un documento independiente 

(¿esto quiere decir archivo independiente de no más de 30 MB?). O por lo contrario según se 

indica en la página 43 de 154 del PCP, se indica que únicamente se subirá 1 archivo por carpeta 

de un máximo de 30 mb. 

Entendemos que lo que tenemos que presentar es un archivo para la Carpeta 1, otro para la 

Carpeta 2 y otro para la carpeta 3 y para cada uno de estos tres archivos (carpetas) como límite 

30 MB. Por lo tanto, los apartados (A1, A2, A3…B1, B2, …) estarían incluidos dentro de la 

Carpeta 2 (como un único archivo no superior a 30 Mb) y Enumerados y desarrollados tal y 

como dictamina el PCAP. Por favor aclarar si es así 
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Respuesta 3: 

 

En relación a su consulta, informarle de que tienen que cumplir con lo indicado en el apartado 

“5.3. Presentación de las ofertas por medios informáticos” del Pliego de Condiciones 

Particulares, donde se dice: [Toda la documentación ha de presentarse en forma de un único 

fichero informático, para cada uno de los espacios más abajo indicados, no superior a 30 Mb, 

salvo excepciones justificadas por el tamaño de los archivos. En este último caso se admitirá el 

menor número de ficheros necesarios para poder presentar la oferta completa. La información 

deberá estar en un formato que garantice la inalterabilidad (PDF, JPG, TIFF, etc.) o en su defecto 

estar protegido por alguna contraseña. 

Todo ello sin perjuicio de que dentro del único fichero al que alude el apartado “5.3. 

Presentación de las ofertas por medios informáticos” se incluya los documentos independientes 

a los que se refiere el apartado “27 Evaluación de las ofertas”. 

 

Consulta 4: 

 

Relacionado con el anterior punto, si finalmente se sube un archivo por apartado. ¿Cada uno 

de los archivos puede tener 30 mb? o ¿la suma de todos los archivos de la documentación 

técnica, carpeta nº2, deben ser como máximo 30 mb? Por favor aclarar. 

 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporciona en 

este documento para la consulta nº3. 

 

 

Consulta 5: 

 

¿Se pueden incluir en la documentación técnica, archivos que incluyan páginas con formatos 

mayores a A4? No hemos encontrado limitación de páginas para desarrollar la documentación 

Técnica. Por favor aclarar si esto es así. 

 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que no existe ninguna limitación en los formatos de las 

páginas. 

  



 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

Consulta 6: 

 

Tenemos dudas en cuanto a la documentación a incluir en la CARPETA Nº 2 (DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA). 

Según el PCAP en la Cláusula 42 (PAG.27 PCAP) la documentación a presentar en la carpeta 

Nº2 será: 

a) La indicada en el apartado 25 
b) La indicada en el apartado 27 

 

Viendo ambos apartados 25 y 27, vemos que el contenido de ambos se repite de cierta forma 

(ver imágenes adjuntas de ambos apartados), por lo que, nos surge la duda de si debemos 

presentar “2 DOCUMENTOS INDEPENDIENTES” uno ajustado al apartado 25 y otro al 27, 

aunque se repita al menos parte de la información incluida en ambos. 

Apartado 25 (PAG.14 PCAP): 
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Apartado 27 (PAG.15 a 19 PCAP): 
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Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 

este documento para la consulta nº1. 

 

Consulta 7: 

 

En la cláusula 10.1.2 (página 64) se nos indica lo siguiente: 

 

 
 

Precisamente en esta licitación el plazo de garantía es de 2 años con excepción del sistema 

híbrido de elevación de trenes de 6 coches que tienen un plazo de 3 años (cláusula 33, página 

22). 

En este sentido, nos gustaría saber si la garantía sería devuelta a la finalización de los 2 o de 

los 3 años, o si por el contrario se devolvería una parte a los 2 años y el resto a los 3 (y en qué 

cantidades). 
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Respuesta 7: 

 

En relación a su consulta, informarle de que la garantía será devuelta en el plazo máximo de 6 

meses tras el vencimiento del plazo de garantía, entendiendo que este plazo es el plazo máximo 

indicado en el apartado “33. Plaza de garantía” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. 

 

 

 

En Madrid, a 26 de septiembre de 2022. 
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